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DIP. PATRICIA BAEZ GUERRERO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

El suscrito Diputado Víctor Hugo Lobo Román, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, Fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 Apartado C, 29, Apartado 

A, numeral 1 y Apartado D incisos a) y b); y 30 fracción I inciso b) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción II y 13 fracción LXXI de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI, 5 fracción I, 95 

fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la 

consideración de este H. Congreso la siguiente, INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO , al tenor de lo siguiente: 

 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE PRETENDE RESOLVER LA 

INICIATIVA. 

Los miembros de las instituciones policiales no escapan a este clima de violencia, 

siendo las cifras las que lo demuestran: De acuerdo a la primera Encuesta Nacional de 

Estándares y Capacitación Profesional Policial (ENECAP) publicada en noviembre de 

2018 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), “el 35.6 por ciento de 

los elementos de policía fue víctima de algún delito o conducta antisocial en el 

desempeño de sus funciones.  

 

Se estima una tasa de 644 delitos o conductas antisociales contra policías por cada cien 

elementos de policía”. 

 

La Comisión Nacional de Seguridad establece que, en los últimos veinte años, 2 mil 220 

policías han sido asesinados en el cumplimiento de su deber, de los cuales 534 eran 

elementos estatales y 998 formaban parte de instituciones municipales.  
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Durante “2018 han sido asesinados 256 policías en México, las entidades que 

encabezan este hecho son Guanajuato ocupa el primer lugar con 64 homicidios, estado 

de México 41, Guerrero 43, Veracruz 34, Puebla 28, Jalisco 24 y Ciudad de México 19. 

Además, durante 2019 han sido asesinados 228 policías en México” (un policía diario en 

promedio) de acuerdo a la organización Causa en Común. 

 

Las agresiones que sufren estos servidores públicos se han incrementado y su 

incidencia representa una problemática en el ejercicio de sus actividades, al ser estas 

consideradas de alto riesgo, en donde permanentemente ellos y sus familias pueden 

sufrir lesiones o perder la vida.  

 

La presente iniciativa busca mejorar mínimamente las condiciones laborales de aquellos 

que se encargan de proveernos de seguridad a todas y todos.  

 

Pedimos a los miembros de las instituciones policiales que nos brinden seguridad, 

¿pero que les damos a cambio?  

 

Estimamos que otorgar a los miembros de las instituciones policiales una seguridad 

social digna y justa, así como reducir los años de servicio es precisamente reconocer 

una vida de servicio en condiciones que ponen en riesgo su salud o seguridad personal.  

 

El asunto que nos ocupa es precisamente dignificar su trabajo brindándoles una mayor 

seguridad social a fin de salvaguardar su integridad física, de los servidores públicos, 

encargados de la prevención y persecución del delito, brindándoles óptimas condiciones 

de trabajo y seguridad durante el desempeño de sus funciones.  

 

Esta iniciativa tiene el objetivo de nivelar las condiciones de seguridad social que 

diariamente padece los miembros de las corporaciones policías de nuestra Ciudad. 

 

 Es claro entonces que realizar actividades relacionadas con la seguridad pública 

implica desenvolverse cotidianamente en escenarios complejos, por lo que 
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desempeñarse profesionalmente en esta materia requiere de vocación de servicio, ya 

que son precisamente los servidores públicos a los que nos referimos, los primeros en 

enfrentar todo acto que se realiza el margen de la ley. 

 

II. DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

No hay contradicción con la perspectiva de género y contrario a ello esta propuesta 

aporta a la disminución de las desigualdades de género. 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO  

Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 28 de la Ley Orgánica De La Secretaria De Seguridad Ciudadana 
De La Ciudad De México  
 

 

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  
 

LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  
 

Artículo 28.- Los integrantes de las Policía 
de Proximidad de la Secretaría que cumplan 
sesenta años de edad o treinta años de 
servicio no podrá permanecer en servicio 
activo, por lo que deberán solicitar su retiro, 
salvo que por acuerdo de la persona titular 
de la Secretaría, se motiven las razones por 
las que se requiera que determinado 
personal pueda continuar en el servicio por 
un periodo adicional máximo de cinco años, 
durante los cuales podrá desempeñar 
solamente funciones administrativas. 

 

Artículo 28.- Los integrantes de las Policía 
de Proximidad de la Secretaría que cumplan 
sesenta años de edad o veinticinco años 
de servicio no podrá permanecer en servicio 
activo, por lo que podrá solicitar su retiro, 
salvo que por acuerdo de la persona titular 
de la Secretaría, se motiven las razones por 
las que se requiera que determinado 
personal pueda continuar en el servicio por 
un máximo de dos periodos adicionales de 
cinco años, durante los cuales podrá 
desempeñar solamente funciones 
administrativas. 

 

 

VII) TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 
Por lo anteriormente fundado y motivado, propongo a este H. Congreso de la Ciudad de 
México la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO , 
conforme al siguiente: 
 

RESOLUTIVO. 
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ÚNICO. SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO,. para quedar como sigue: 
 

Artículo 28.- Los integrantes de las Policía de Proximidad de la 
Secretaría que cumplan sesenta años de edad o veinticinco años de 
servicio no podrá permanecer en servicio activo, por lo que podrá 
solicitar su retiro, salvo que por acuerdo de la persona titular de la 
Secretaría, se motiven las razones por las que se requiera que 
determinado personal pueda continuar en el servicio por un máximo de 
dos periodos adicionales de cinco años, durante los cuales podrá 
desempeñar solamente funciones administrativas. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

 
Ciudad de México, a los 11 días de mayo de 2020. 

 

 

SUSCRIBE, 

 

 

 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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